
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Restitución de Inmueble Rad. No. 11001400303220190081700  

 

 Comoquiera que la demandada Adriana Ángulo Santana no 

justificó su inasistencia a la audiencia del 30 de noviembre pasado, en 

aplicación del numeral 4° del artículo 372 del C.G.P., se le impone 

multa por cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

 

Por secretaría, notificar personalmente a la sancionada de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, una vez efectuada la notificación, 

emitir los oficios correspondientes al Consejo Superior de la Judicatura, 

con el fin de que procedan al cobro de dicha sanción. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO   No. 109, hoy 10 de diciembre de 2020. 

     

 

 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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